
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS
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Avda. Luis de la Concha, 66
39470, Renedo de Piélagos (Cantabria)

Nº de Reg. Entidades Locales 01 39 0529

               

Telf.  942 07 69 00 – Fax 942 07 69 01
informacion@pielagos.es 
C.I.F. P-3905200-F

REUNIÓN MESA DE CONTRATACIÓN 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCIÓN FAMILIAR CON MENORES 

(PIF) DEL AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

Siendo las nueve horas del día 10 de julio de 2020, se reúnen mediante video-
conferencia los miembros que a continuación se relacionan al objeto de celebrar 
reunión de la mesa de contratación, para la cual habían sido previamente convocados, 
quedando constituida del modo siguiente: 

- Presidente: El Técnico de Contratación y Patrimonio D. Carlos Gonzalo Roa 
Berodia.

- Vocales: El Secretario Accidental D. Martín Cobo Solana, Dña. Dionisia 
Bezanilla Galván, en sustitución del Interventor Municipal en situación de 
acumulado y la Técnico Municipal Dña. Inés Rueda Jarilla.

- Secretaria: Dña. Gema Llata Magaldi.

Por la Secretaria de la mesa se pone en conocimiento de los integrantes de la 
misma, el informe técnico de valoración de los criterios objetivos de la Técnico 
Municipal Dña. Dolores Quintanilla, de fecha 27 de junio de 2020, que arroja el 
siguiente resultado:

PROPUESTAS Precio Criterios de 
cualificación y 
experiencia del 

personal adscrito al 
objeto del contrato

Mejoras TOTAL

DINAMIZA 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

42.560,00 euros, IVA 
excluido

50 puntos

15 puntos 15 puntos 80 puntos
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S.L.

ÓPTIMA 
PROYECTOS 
S.L.

44.127,13 euros, IVA 
excluido

48,22 puntos

15 puntos 15 puntos 78,22 puntos

Atendiendo a las puntuaciones obtenidas en la aplicación de los criterios 
subjetivos y objetivos, la puntuación total de cada una de las empresas es la que se 
expresa a continuación:

PROPUESTAS Puntuación criterios 
subjetivos

Puntuación criterios 
objetivos

TOTAL

DINAMIZA 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS S.L.

12 puntos 80 puntos 92 puntos

ÓPTIMA 
PROYECTOS S.L.

20 puntos 78,22 puntos 98,22 puntos

Visto cuanto antecede, la Mesa de contratación acuerda: 

ÚNICO.- Asumir como propio el Informe de la Técnico municipal, elevando al  
órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de OPTIMA PROYECTOS 
SL por ser la mejor oferta relación calidad-precio, con un total de 98,22 puntos.

De lo actuado, se extiende la presente Acta que, tras su lectura, firman los 
componentes de la Mesa de Contratación. Como Secretaria de la Mesa, doy fe.

EL PRESIDENTE              VOCALES      SECRETARIA DE LA MESA
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